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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado  05001 31 03 009 2012 00849 00 

Proceso Divisorio 

Demandantes León Jairo García Botero y otros 

Demandado Ana Adela Díez 

Decisión Incorpora.  

 

Para los fines pertinentes, se adosa a la foliatura el memorial allegado 

por la parte actora informando las gestiones desplegadas en aras de 

materializar el Despacho comisorio, tal como se requirió en auto del pasado 5 

de marzo de los corrientes.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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